
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

CARRERA 52 NO. 42-73 PALACIO DE JUSTICIA OF. 1302 TELÉFONO 2 62 35 25 
                                             ccto09me@cendoj.ramajudidial.gov.co 

                  

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE FABIO DE J. MEJÍA ARROYAVE  

DEMANDADO LEONARDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ  

ASUNTO -Liquida Costas y aprueba  

RADICADO 05001-31-03-009-2021-00262-00 

 

 

LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS  ES A CARGO  DEL DEMANDADO  LEONARDO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ y A FAVOR DEL DEMANDANTE FABIO DE JESÚS MEJIA 

ARROYAVE ES COMO SIGUE: 

 

   

          AGENCIAS EN DERECHO 

 

Fijadas auto archivo dig. 22.            $  20.880.000    

                      

 GASTOS                       $         0                                                      

                      _______________ 

TOTAL GASTOS Y AGENCIAS           $  20.880.000           

 

 

EN LETRAS SON:  VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M.L.   

 

 

Medellín, 21 de abril de 2022 

 

 

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 

Secretaria     

sz. 
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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE FABIO DE J. MEJÍA ARROYAVE  

DEMANDADO LEONARDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ  

ASUNTO Aprueba Liquidación Costas  

RADICADO 05001-31-03-009-2021-00262 

 

 

                              JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

                             Medellín, abril veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

 De conformidad con lo establecido por el art. 366 numeral 1° del Código 

General del Proceso, se APRUEBA la anterior liquidación de costas. 

   

   NOTIFÍQUESE  

 

 

   YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ   

   Jueza  

 sz. 

Firmado Por:

 

 

Yolanda  Echeverri Bohorquez
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Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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